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c) Archivar las actuaciones previa anotación en el

Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la

ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos

bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente

resolución cabe recurso directo de revisión que

deberá interponerse ante quien dicta la resolución en

el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infrac-

ción cometida en la misma a juicio del recurrente,

art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición

de trabajador o beneficiario de régimen público de la

Seguridad Social deberá hacer un depósito para

recurrir de 25 euros, en la cuenta n° en el debiendo

indicar en el campo concepto, la indicación recurso

seguida del código "31 Social- Revisión". Si el

ingreso se hace mediante transferencia bancaria

deberá incluir tras la cuenta referida, separados por

un espacio con la indicación "recurso" seguida del

"código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos

pagos en la misma cuenta deberá especificar un

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a

otros recursos de la misma o distinta clase indican-

do en el campo de observaciones la fecha de la

resolución recurrida utilizando el formato dd/rnm/

aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-

nomas, las Entidades locales y los Organismos

Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Y para que sirva de notificación en legal forma a

BINGO NORAY S.L,en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el Boletín Oficial de

Melilla.

Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la

Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica-

ción de las resoluciones que deban revestir forma de

auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamien-

to.

En Melilla a 5 de mayo de 2011.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

ANDALUCÍA

SALA DE LO SOCIAL CON SEDE EN MÁLAGA

RECURSO DE SUPLICACIÓN 1848/2010

EDICTO

1353.- Dña. M.ª DEL ROSARIO JIMÉNEZ LE-

CHUGA, en sustitución, Secretario de SALA DE

LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-

TICIA DE ANDALUCÍA CON SEDE EN MÁLAGA,

CERTIFICO: En el Recursos de Suplicación 1848/

2010, se ha dictado resolución cuyo encabeza-

miento y fallo son del siguiente tenor literal:

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDA-

LUCÍA SALA DE LO SOCIAL CON SEDE EN

MÁLAGA

Recurso: Recursos de Suplicación 1848/2010

Sentencia N.° 590/2011

ILTMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER VELA

TORRES, PRESIDENTE

ILTMO. SR. D. RAMÓN GÓMEZ RUÍZ,

ILTMO. SR. D. RAÚL PAEZ ESCAMEZ

En la ciudad de Málaga a siete de abril de dos

mil once

La SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA CON

SEDE EN MÁLAGA, compuesta por los limos.

Sres. citados al margen y

EN NOMBRE DEL REY

ha dictado la siguiente:

SENTENCIA

En el Recurso de Suplicación interpuesto por

EL HASSAN BAGHOURI contra la sentencia dic-

tada por JUZGADO DE LO SOCIAL N.° 1 DE

MELILLA, ha sido ponente el Iltmo. Sr. D. RAMÓN

GÓMEZ RUIZ.


